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FÂ&TË CFiCIAL.

SEGGION PRIMERA.

étaceta del 7 de Jlfarsio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el .Rey D., Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 2 de Marzo de iW.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente á las 
Córtes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para 
el servicio de là Ilación durante el 
año económico de 1880 á 1881.

Dado en Palacio á primero de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarría.

Á LAS CÓRTES.

El Gobierno, autorizado previa
mente por S. M. el Rey, tiene la 
honra de someter á las Córtes el ad
junto proyecto de ley, que fija la 
fuerza del Ejército permanente en la 
Península y posesiones' ultramari
nas. ' / ''

Le es altáinenté’satisfactorio con
signar que el estado de tranquilidad 
que el país disfruta, y las cordiales 
relaciones que mantiene en el ex
terior, le permiten conservár la ci
fra de 9O.ÜOO hombres que la,última 
ley señaló' despues* de la notable re
baja introdúcida com rdlacíon á la 

que venia sirviendo de base en años 
anteriores.

Por lo tanto en nada se altera el 
contingente en lo que afecta al pre
supuesto, y habrá de exponer úni-^ 
camente pequeñas', diferencias de 
detalle que en nada varian su exen- 
cia. En el cuadro demostrativo de la 
distribución probable de esta fuerza 
para la Península en el año actual se 
asigna al arma de infantería, reser
vas y depósitos 59.894 hombres, y 
á la de caballería 13.-152, en vez de 
60,265 y 4 2.785 respectivamente 
que aparecen en el proyecto de ley 
de presupuestos; la disminución y 
el aumento de- una misma cantidad 
entre aquellas cifras se subordina á 
la necesidad que la última de las in
dicadas armas tiene de mayor nú
mero de hombres para atender al 
cuidado del ganado, compensada 
con la disminución que ha sufrido 
la fuerza efectiva del establecimien
to central de instrucción con la di
solución de un-escuadrón.

El cuerpo de inválidos’ aparecía 
.por primera vez en el año anterior 
como fuerza del ejército permanen
te, cuando la índole .de su institución 
prueba claramente que.no debe con
siderarse como tal; por otra parte 

..tampoco puede tener plantilla fija, 
y es eventual el número de 290 in
dividuos de tropa con que figura. I

La fuerza del Ejército de Guba^ 
si bien se rebajó de una manera no
table desde la terminación de la 
guerra, no ha podido sin embargo^, 
concretarse hasta ahofa; y el Go
bierno se felicita de podér prêt 
sentar á las Córtes una mifra deter
minada que asciende- én total á 
38.745 hombres, distribuidos eh la 
forma que expresa el cuadro demos
trativo que al efecto se Une, que es 
la necesaria pará la¿'átéhciónes or- 

. diñarías, sin perjuicio del aúme'hto 
de fuerza que hoy existe, y cuyo 
gasto sufragará el presupuesto Oxi- 
traordinário de'áquélládsl'á. ' .

En Puerto-Rico’ën' nada han Va
riado ’las circúrisfancias,, y cibe' en 
su consecuencia que la disminución 
de fuerza decretada en él último año 
puede mabténerse en el'actual: ■ ■

La reorganización del Ejéroito de • 
Filipinas, en e! sentido'dedaminorár 

sus fuerzas, y disminuir tambien los 
gastos que origina su sostenimiento, 
continúa en la actualidad siendo, ob
jeto de meditado estudio, y por esta 
razón considera el Gobierno sufi
ciente la cifra total de 10.609 hom
bres que expresa el cuadro corres
pondiente á aquel Archipiélago.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 

¡honra de someter á la aprobación de 
las Córtes el adjunto proyecto de 
ley.

Madrid 4." de Marzo de 4880.— 
El Ministro de la Guerra, José Igna
cio de Echavarría.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° La fuerza del Ejér
cito permanente de la Península 
para el año económico de 1880 á 
1884 se fija en 90.000 hombres. 

Art. 2." La de los Ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas será 
de 38.743^ 3,395 y 10.509 hombres 
respéctivaniente.

Madrid'1.* de Marzo de 1880.— 
El Ministro de la Guerra, José Igna
cio de Echavarría.

Gaceía del 2, de Marzo de 1880.

- 'MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, .. . RE^ ORDEK.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 

■ el eipediente incoado en este Minis
terio con motivO de una alzada in
terpuesta por D. Dionisio de. Motos 
Serráno y D- Miguel Ballesteros Per
tegaz, vecinos dé Vélez-Blanco, con
tra un acuerdo de la^ Comisión pro
vincial, que los declaró incapacitados 
pará ejercer los" cargos de Conceja
les en. el Ayuntamiento de dicho pue- 

. blo,'con fecha'5 delactual ha emiti
doel sigUie'n'té'dictámen’: -

«-Exemo. Sr.'Enicumplimiento de 
la Real orden de 15 de Noviembre 

¡■último, ha examinado la Sección- él 
expedientev aidjunto, promovido por 

; D; Dionisio de-Motos Serrano: y Don ■ 
'-Miguel Ballesteros Pertegaz contra el 

acuerdo en que la Comisión-provin

cial de Almería, confirmando el 
adoptado por el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Vélez-Blanco, los de
claró incapacitados para desempeñar 
el cargo de Concejales, que obtuvie
ron nuevamente en las elecciones 
verificadas en el mes de Mayo de 
este año.

El acuerdo apelado se funda en 
que D. Dionisio de Motos no ha acre
ditado la residencia fija de cuatro 
años que exige el art. 41 de la ley 
municipal, y en que D. Miguel Ba- 
liesieros no reúne las condiciones 
necesarias para ser elector, puesto 
que no es cabeza de familia con casa 
abierta, sinó que vive en compañía 
de su madre.

D. Dionisio de Motos impugna esta 
resolución, en la parte que le afecta, 
diciendo que por poseer el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, y sa- 
satisfacer 430 pesetas 80céntimos de 
contribución territorial, se halla 
comprendido en el art. 41, caso 3.®, 
que no exige la residencia de los 
cuatro años.

D. Miguel Ballesteros defiende su 
derecho á pertenecer al Ayuntamien
to alegando que por medio del pa
drón de vecinos y del repartimiento 
de consumos demostró ser cabeza 
de familia con casa abierta, y pagar 
por contribución de inmuebles la 
cuota de 486 pesetas 64 céntimos, 
por lo cual reúne las circunstancias 
señaladas en el caso 1.® del mencio
nado art. 41.

Según se desprende del recurso 
de alzada,, los interesadosjustificaron 
estos extremos ante la Comisión pro
vincial; y aunque es de sentir que no 
se hayan unido al expediente tales 
documentos, la Sección no cree ne
cesario proponer á V. Ç. que se sub
sane la omisión- cometida, porque 
entiende que no es preciso exami
narlos para dictan la‘ resolución ejue 
en su concepto debe recaer- en- el ex- 

. pediente: -
Sabido es qué las reclamaciones 

que en virtud del art 86 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870 
pueden intentarse contra la capaci- 
dad de los Concejales electos se han 
-de fundar en que concurren en estos 
alguna ó algunas'de las circunstan-
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cias señaladas en el cap. S.” de di- l gó en tiempo ser hijo de padre impe-
cha ley y en el art. 43 de la muni
cipal; pero no en las condiciones de 
aquellos para ser electores y elegi
bles, porque esto equivaldría á im
pugnar despues de las elecciones la 
validez de las listas electorales, cuan
do una vez espirados los plazos que 
fijan los artículos 22, 25 y 26 de la 
ley electoral son inalterables por 
muchos errores ú omisiones que 
contengan.
. Tt&s interesados, según aparece en 
unaVertificacion expedida por el Al- 

. ■ cafde, figuraban en las referidas lis- 
tas en concepto de electores y de ele- 
■gibles; y como en las protestas pre
sentadas en 31 de Mayo por D. Mi
guel Lopez Picón y D. Manuel Tor
recillas Ruzafa sólo se impugnaba 

la capacidad de D. Dionisio de .^otos 
Serrano para ser elegible, y la de 
D. Miguel Ballesteros Pertegaz para 
ser elector, claro es que el Ayunta
miento y los Comisionamos de la Jun
ta general de escrutinio debieron des
estimarías por extemporáneas, y 
que la Comisión provincial á su vez 
estaba en el caso de acceder á la le
gal y justa pretensión que ante ella 
dedujeron los apelantes.

Opina, en consecuencia, la Sec
ción que procede dejar sin efecto el 
acuerdo apelado de la Comisión pro
vincial de Almería, y declarar que 
D. Dionisio de Motos Serrano y Don 
Miguel Ballesteros Pertegaz deben 
entrar desde luego á servir el cargo 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Vélez-Blanco.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- D. g.) con el p’^einserto dictamen 

' se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para^ 
su conocimiento y el del Ayunú- 
miento de Vélez-Blanco é interesa- 

' dos, a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1879.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor civil de Almería.

- • Caceta del 5 de Marzo de 1880.

MWTEftlÓ DE LÚ GOBERNACION

REAL ORDEN.

' Remitido a informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es- 

- tado el expediente promovido por 
Juan Bermudez, alzándose del fallo : 
por el que la Comisión provincial de 
Murcia declaró exento del servicio 
activo en el último reemplazo por el 
cupo de Cotillar á -Francisco Blaya 
Fernandez, la expresadas Sección ha - 

' emitido en este" asúnto el siguiente - 
-^dictamen:'’: _

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente^ 

' promovido por Juan Bermudez con- • 
tra el fallo en que la Comisión pro- - 
vincial de Murcia declaró exceptua
do del servicio activo en el último 
reemplazo por el cupo de Cotillar á 

" Frahciscn Blaya Fernandez, queale- 

dido que tiene otros dos en el 
Ejército.

En atención á lo que de íos,a..nte- 
cedentes resulta:

Visto el caso 10 del artículo ..92 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878:

Vista la regla 10 del art. 93 de 
dicha ley: .

Considerando que si bien Antonio 
Blaya, hermano del referido mozo, 
se hallaba sirviendo por su suerte 
en el Ejército el dia designado para 
el ingreso en Gaja en el último 
reemplazo, hubiera estado en aquel 
dia licenciado ó en la reserva, como 
procedente que es del segundo 
reemplazode 1875, á no haber sido 
desertor por espacio de tres años y 
cinco meses.

Considerando que las consecuen
cias de este delito no deben redun
dar en perjuicio de tercero;

La Sección opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión pro
vincial de Murcia contra el cual Se 
reclama, y declarar en su cónsecúén- 
cia soldado del Ejército activo á 
Francisco Blaya Fernández, con lo 
demás consiguiente.»’

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver dé', cotífor- 
midad con el preirisértó' dictamen, 
mandando que esta resolución se 
publique para que sirva de regla ge
neral en casos análogos,, de Real ór
den lo digo áV. S para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S.' muchos añoS. 
Madrid S de'Febrero^de '1880.— 
Romero y Robledo.-r-Sr. Goberna
dor de la provincia de MurciaB ’

SEGUNDA SSCCIONv

JUNTA PRO^Cj^.^;." 
Ádricnltnrar Industria ^ Comercio

CIRCULAR NlÍM.,.2fe.

Según despacho-de! Ministro ple
nipotenciario de S. M., D. Alfonso,XII 
(q. D. g.) en Bruselas; clírigAdÓ al 
ExemoA Sr.'Minjsfro;,^qjg^t[^do; tras- , 
ladado por esteral de Fomento por 
Real órden de 31 del pasado, el dia j 
1.® de Mayo'pró'xIrú'bAse inaugurará 
en aquella capital una Exposición 
internacional .permanente,; de pro
ductos comerciales,artísticosé inijus- . 
triales de. toda clase,¿por la. iniciativa .. 
,y bajo da direccion/4ú..una eppiedad 
. anónima .Belga; la cual tendrá lugar 
¡en el palacio llamado del Mediodia. 

. . Ra incalculable yentaja de concur- 
sos análogos ab de.que se trata, cuyo . 
principal fin es/dar, , á qonocep las _ 
fuerzas productoras ,4,el pais, qonsis- , 
te entre otras, en que proporciona, 

¿ocasión de .establecer; noble lucha y 
competencia, , y poner además en 
contacto constante, al productor y 
ál consumidor; ’lo cual redunda siem- ¡ 

' pre en ¿provechoso y seguro benefi- 
’ cio de unos y^ otros; y por último, , 

contribuye á la prosperidad y deSár^ 
rollo detodOs los ramos de la riqueza
pública; ! lui»

Nuestra agricultura, industria y 
comercio, importantísimos veneros 
de producción en España, y en los 
que principalmente debe fundarse el 
porvenir de esta provincia, necesita 
abrirse nuevos horizontes en que 
desenvolverse, no estando hasta el 
presente bien conocidos en los dife
rentes puntos en que puede residir, 
y de hecho reside la demanda, y aca
so, y sin acaso, por este solo hecho 
no han adquirido el incremento que 
de derecho les corresponda.

Persuadida de esta gran verdad 
esta Junta en cumplimiento de las 
instrucciones recibidas de la superio
ridad, estimula con el mayor interés 
él celo de todos los labradores, in
dustriales y comerciantes, para que 
presten su concurso enviando ála re
ferida exposición permanente mues
tras de sus respectivas producciones, 
á'cuyo propósito podrán pasar los 
que gusten por la Secretaría y se 

des darán cuantos antecedentes juz
guen necesarios, así como se les 
enterará de las condiciones y requi
sitos exigidos al efecto.

' Valladolid 2 dé'Márzo de 1880.— 
■ÍÉR'Goberríador Presidente, Joaquín 
María Ruiz —El Ingeniero Secreta
rio, Francisco'Arranz y Sanz.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
. DE, VALLADOLID.

'£i¿si'ó'n del 9 de Janero de 1880

, Presidencia del Sr. La Torre 

Sres. ¿ Presidente, La Torre.—Vi- 
’bepresidente,: García . Crespo. —Se- 
crétarios, .Montalvo—Francos --Lo- 
;f>ez' San Martini.—Madrueño.—Bui
trón Luis.r—Rueda—^García Maillo. 

¡—Giraldo.—Martínez (D, Telesforo). 
■ —Lanuza' —Calvo Laguna —Presen
cio Fernandez. — Velasco Neira.— 

' Martínez Cabo.—Alonso Pesquera. 
¿Diez Bueno. , i

Abierta á las dóce de la mañana y 
Meida ¡él: acta de da anterior fué apro- 
;.bada. : . ¡ ;

Rl;Sr/4 Francos pidió constase, en 
j;la:de estedia:Sii conformidad con el 
nombramiento hecho en propiedad á 
favor, de D. Celestino ; Bocos, que 
venia desempeñando el cargo interi- 
no de oficial de Administración ;en 

..esta Secretaría, creyendo como los 
señores que , acordaron dicho, nom
bramiento, reúne las mas especiales 

.dotes paran! desempeño. Y asi se 
..acordó. ¿ . L '

Se dió cuenfa de la comunicación 
, del ,Sr..Gobernador de 15 de Diciem
bre último, remitiendo á los efectos , 
del art.. 107 de .la ley electoral de 20 

^de Agosto Re 1870, el acta, de la 
Junta de escrutinio celebrada el 14. 
de-diefio Diciembre, bajo, la presi
dencia del Sr. Juez de. primera ins
tancia del distrito primero, en el Co
legio electoral del Juzgado de la Pla-, 
zaen, eRa capital, juntamente con , 

* las actas parciales de Jos. colegios en., 
/que está.idividido para eLpombrá-,

miento de Diputado provincial va
cante, por haber optado el cargo de 
Diputado á Córtes, el que represen
taba á dicho distiito D. Juan Alzu- 
rena.

Y se acordó pasar todo el expe
diente á los Sres. Velasco Neira, Gi
raldo y Manuel Cuadrillero, que 
componen la Comisión especial, en
cargándoles la urgencia del dictámen 
á fin de discutir la admisión del 
electo.

El Sr. Francos manifestó la con
veniencia de consignar en esta pri
mera reunion despues del horrible 
atentado cometido contra la persona 
de S. M el Rey (q. D. g.), el profun
do disgusto de la Corporación, ele
vando al trono estos sentimientos y 
la felicitación por el ningún resulta
do de tan bárbara tentativa. .

El Sr. Madrueño pidió la palabra y 
dijo: que la Comisión y residentes en 
la capital, eh el acto mismo de reci
bir el telégrama y quizá cuando muy 
pocas Corporaciones se adelantarían, 
intérprete de los sentimientos de to
dos los Sres. Diputados, á nombre 
de la Diputación y por conducto del 
Sr. Gobernador, protestó y felicitó en 
los términos indicados por el señor 
Francos.

El Sr. Lanuza confirmó las mani
festaciones del Sr. Madrueño.

El Sr. Lopez S. Martin dijo: que 
habiéndose llenado tan sagrado de
ber, era conveniente se consignase 
la conformidad de la Diputación. Y 
por unanimidad así se acordó.

Pasadas las horas de reglamento y 
señalándose por la presidencia '^ára 
la sesión próxima la lectura del in
forme de las actas de elección de Di
putado provincial por el primer dis
trito del Juzgado de la Plaza, y demás 
a-súntos pendientes se leyantó la 
sesión.

.Eran las dos de la:tarde,>--El Pre
sidente, Eustaquio de la Torre.—El 
Diputado Secretario, Bartolomé Mon
talvo.—El'Diputado Secretario, Je
rónimo Francos.

TERGERA: SECCION.^

NùM?^24Ô;

Èl Comisario de Cuerra Inspector 
de iftenSilios: M^iUtares de ista

Hace saber: Que por disposición 
del Sr.' Intendente Militar de este 
Distrito fecha 27 del mes próximo 
pasado,, se procede ála venta en su- 

' basta verbal de ochenta kilógrarpos 
' dé trapo de hilo • y algodón, catorce 
de lana, : yemticuatro de gergones, 
nnee de hierro, cuatro delaten, cua
tro tinajas de barro, dos faroleé de 
pared y cuatro faroles colgantes, 
procedentes: de las ropas y efectos 
inútiles para el servicio correspon
dientes al tercero y cuarto trimestre 
del finterior ejeyeicip.'y .Factoría de 
utensilios, de eRa .plaza;;.:y á fin de 

, que pueda, llegar á conocimiento de 
§ las, personas |inter.esa^as, .j^p su, ad-
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quisicion, se anuncia al público por 
medio del presente dicha subasta, 
que ha de tener lugar á las doce de 
la mañana del dia 24 del corriente 
en las oficinas de esta- Comisaria, 
sitas en la calle de Cadenas de San 
Gregorio, núm. 5, casa titulada «del 
Sol,» debiendo hacer presente que 
los precios señalados á cada kilo
gramo de los que se enagenan son 
doce céntimos de peseta el kilo de 
trapo de hilo, algodón y lana; seis 
céntimos ekde gergones; úoce el de 
,hídrrÓ; y.quince céntimos el de latón 
que servirán de tipo en la misma*, - 

■ no ádmitiéndose proposición inferior 
y debiendo depositar en la caja de 
la Factoría, la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate, la* mitad del 
importe total de los efectos según 
tasación. ,

Valladolid 4 de Marzo de 1880.— 
Antonio Sivelo Prieto.

CUARTA SEGGIOS.

NúM. 244. '

Don Demi^io S’errera Suñeíe, Jnei^ 
de primera insfanda de esfa líUla 
de Medina del Campa p sn par
tido.

Hago saber: que en los autos de 
juicio abintesstato promovidos por 
el Procurador H. Florencio Espiau 
y Secó en representación de María 
del Cármen Ramos, viuda y vecina 
de la villa de La Seca, por muerte de 
su sobrina carnal Gabriela Báyon'^ 
Ramos, que Talleció en ^quince de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cinco en referida villa de La 
Seca, en providencia de este dia. he. 
acordado llamar por edictos que se 
insertaran en el Soletin ojdeial de 
la provincia, á los que se crean con 
derecho á los bienes que dejara la 
Gabriela Bayon Ramos, señalándose 
para su presentación, en este primer 
llamamiento, el término de treinta 
dias á contar desde la inserción del 
presente edicto en dicho Doletin 
oficial.

Dado en Medina del Campo á diez 
y siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.—Remigio Herrero.— 
Por mandadode S.S., RamonRodri- 
guez.

ÚÜIIÍTÁ SEdCION.

' ' ' . , NÚM.• 990;; ' , j
EXPOSICION NAÚIONÁL • -

...............  DE

. PLANTAS, FLORES Y AVES 

ÿue bajo el patronato de £f. M. la J¿ei- 
na áa de celeirar en esta: Córte la so- 

’ ciedat^ madrileila Protectora de los 
animale^ p de las plañías durante la 

'' 'pillimd quincena del mes de Mapo de 
4880, en los Jardins del Púen retire.

■ ’PROGRAMA DE PREMIOS
/ : APROBADO POR LA SOCIEDAD Y FORMADO 

POR LOS SEÑORES. JURADOR.

Presidehte,' Fxcírió. Sr D. Miguel 
Colibfeii-bi—Viceprbsidente, Excelen

tísimo Sr. D. Sandalio de Pereda. 
—Sr. D. Miguel Aguado de la Sierra. - 
—Sr. D. Ramón Romualdo Aguado. 
—Exem.o. Sr. D. Simeón de Avalos. 
—Sr.D. Antonio Botija y Fajardo.— 
Sr. D. Antonio Capo.—Exemo. Se
ñor D. Francisco Cubas.—limo. Se
ñor D. Eugenio Garagarza.—Exce
lentísimo Sr. D. PabloGonzalez de la 
Peña.—Exemo. Sr. D. Manuel María 
José de Galdo.—Sr. D Juan de Dios 
Lopez.—Sr. D Antonio Orio.—Se
ñor D. Laureano Perez Arcas.—Ilus
trísimo Sr, D. Manuel Prieto y Prieto. 
—Sr.,D. Pedro Sainz Gutiérrez.-—: 
limo. Sr. D. Juan Tellez Vicens.— 
Sr. D. Antero Viurrun.—Secretario, 
Sr. D. Eduardo Abela Sainz de An
dino. ; ■ ; /.

PRIMERA SECCION.—Plantas y 
flores.

GRUPO 1.®—Plantas vivas de adorno para 
parques, jardines y estufas, sueltas 

ó en colección.

PREMIOS.

1 .®—Para la' mejor colección de 
plantas de todas clases, cuyo mérito 
se apreciará, tanto en este caso como 
en los demás teniendo en cuenta el 
número de especies y variedades ó 
la belleza que reúnan en^u conjunto.

2 .®—Para la mejor colección de 
plantas de todas'closes destinadas á 
jardines-y: parques, cultivadas al aire 
libre en las .condiciones; más genera
les de España y que ofrezcan mayor 
importancia por su número ó belleza.

3 .®—Para la mejor‘ coiócciou de 
plantas Ómámeñtáles de invernadero 
y estufa.

4,"—Para las mejores colecciones 
de.arbustos en flor y arbustos dehojas 
persistentes. ^^

fS'e adjudicarán premios especiales 
á las mejores colecciones d?.rosales, 
aaaleas, rhododendron, halmias...en 
Jlor, .etc.)

3 .®—Para da mejor colección de 
plantas, que por la coloración de sus 
hojas, ó por- la belléza de las mismas 
ó de sus flores, se cultivan en estufas 
con aplicación al adorno de estas, gallineros, palomares y
los invernaderos y de las habita- 
clones.

6,®—Para la mejor colección de 
plantas de estufa ó de invernadero, 
que por la coloración de sus hojas, 
belleza de éstas ó de sus flores, se 
destinan á formar los especillos ó ma
cizos y canastillos de los jardines du
rante el veránoj-; .

7 .®—Para, la mejor colección de- 
plantas de flor ó de hojas ornamen- 
taléSj q[ue se colocan anuálmeñte en 
lós'éspecillós ó macizos ycanastillos 
de íós jardines y que se obtienen por ; 
semillas, tubérculos ó bulbos.

8 ."—Para las especies ó varieda
des nuevas de plantas de adorno, de 
mérito notable, que se hayanintrodu- 
cido en la jardinería./ < )

GRUPO 2.’—Flores.

- . APREMIOS. ,

1?—Para la'mejor colección de 
flores sueltasó cortadas de todas cla- 

. sés, qué sé d istingá por la betíezá de 
’ aquéllas ó‘ pór él inayor numéro de 
especies y variedades. •

2.*—Para los mejores ramos de 
’flores, teniéndose en cuenta las cua
lidades de éstas y principalmente el 
buen gustó con que los ramós hayan 

■sido formados. '' '
(Ce apreciarán separadamente les 

ramos prandes, los canastillos, los 
ramos de mano, p cualquiera otra 
fapma que se. adopte para aprupar las 
^ores destinadas al adorno de mesas 
y habitaciones}. '

GRUPO 3.’—ColeccionesÎàe semillas de plan

tas de adorno.
í i/'.Jj.á

PREMIOS. ' ’

4.*—Parala mejor colección ; de- 
semillas de plantas de jardin y’de 
estufa. - ; d

SECCION SEGUNDA.—^iJeí./ ;^;

GRUPO 1.®—Aves vivas de recreo, indígenas 
ó exóticas,, . '

PREMIOS.
.1

1 .®— Para las mejores castás ó ya-- 
riedades nacionales ó extranjeras' dé 
gallinas, faisanes y pavos real^, no- 
tables por su belleza. '

2 .®—Para las mejoras castas ó ya- 
riedádes de palomas y tórtolas, bajo 
iguaf concepto. - ‘ 

3<’-r^Paralos:.mejores ejemplares' 
de cisaés, patos; y demás aves acuá- 
■ticás,’bajo idéntico concepto. ;
• Mi^r^Pará los mejores ejemplares 
y mab 'notables''colecciones, de ca
narios, Jilgueros, verderones, pár- 
-ditlosi, caianúnas, mirlos, oropén- 
•dolas, etCi ’

5 ."—Para los majores ejemplares 
de aves exóticas de^recreo, comodo
ros, guacamayos, cotorras, periqui
tos, cardenales, etc........

GRUPO 2.*—Jaulas, pajareras y objetos 
análogos.

PREMIOS.

1 .®—Jigra .tas. miej or es muestras de 
jaulas, pajareras»;inidoSr:óo™ed®^os 
y bebederos, y para los mejores mo-

faisaneras

SECCION TERCERA.—0r?taííie?t¿íZ- 
cion y material de Jardiñes.

GRUPO 1.®—Aparatos é iustrumentos de 

; - ; ; i jardinería, j , . _

•’■ ---pRESÍlOSv' •

^.•-__para la mejor colección, de 
instrurnéntós dé cultivó dé jardihes.

2 .®—Para el-,mejor aparato ó me
canismo hidráulico de aplicación á 
la jardinería.

GRUPO 2,°—Objetófe de Úrnameníaeion para ' 
parques, jardines y baBitaciones.

PREMIOS-,) •.' C-J '; í 

oimn^Para et qiejor .modelo ó pro- 
yécto-originalj de invernadero ó de 
estufa.

SZ-u-Pará-el mejor modelo ó pro
yecto de sistema de caléfáccion apli-. 
cable á estufas.

3 .®_para los mejores proyectos ó 

modelos de fuentes, surtidores, cas
cadas y rias.

4 .®—Para los mejores modelos de 
ecuarios.

5 .®—Para lo.s mejores proyectos ó 
modelos de cenadores, miradores y 
demás construcciones análogas.

6 .®—Para los mejores proyectos.ó 
modelos de estátuas, jarrones, gru
pos, grutas, ruinas, macetas, etc.

7 .®—Para los mejores aparatos y 
muebles destinados á la colocación 
de plantas y flores en las habita
ciones.

GRUPO 3.°—Dibujos y planos que representen 

jardines y viveros, y cuanto con ello se 
reiacione

; - :. <PREMI0S.. <

. 4.®—Para .el ¡mejor proyecto de 
parque ó jardin.

■ 2.®—Rara mi mejor proyecto-de 
cerramiento de parques y jardines, 
ya sea de fábrica, hierro, madera ó 
plántas yivas., j ■

■ LOS PREMIOS CONSISTIRÁN:
. b Pai'a los e^epositores. :

. Diplomas de 4? elasé-—Diplomas 
de 2.* clase.—^Menciones honoríficas.

Para los peritos cooperadores y 
cultivadores.

En Certificados y primeros pre
mios de á 150 pesetas, id. segundos 
de á 4Í5/id. terceros de á 75.

Menciones honoríficas de coope
ración.

Son compatibles los premios asig
nados á los expositores y á los peri
tos cooperadores y cultivadores.

ADVERTENCIAS GENERALES.

Optarán á los premios señalados 
los productos de la industria nacio
nal, y se recompensarán con separa
ción, según lo estime el Jurado, los 
productos extranjeros de verdadera 
importancia y novedad.

Abierta la Exposición y formado 
el catálogo de expositores, todos los 
que hubieren presentado productos 
en los plazos que se fijen, tendrán 
derecho á reunirse bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Presidente del 
Jurado, para designar dos miembros 
adjuntos al mismo, por cada sección, 
con objete de que tengan esta parti
cipación directa en la clasificación 
de los productos expuestos y en la 
adjuáicacioh' dé' lós premios; con tal 
de que los representantes nombrados 
ne sean expositores, ó que si lo fue- 
ren, renunciep á premios., ;

Madrid 21 de Enero de 1880.—El 
Presidente de la Sociedad, Servando 
Ruiz Gómez.—El Secretario general, 
Gleménte Fernandez Elias.

NOTA.—Oportunamente fee • publicará là 
convocatoria dictando reglas para este certa
men, fijando las fechas y condiciones para la 
admisión, cotóervacion y dévblucion de los 
objetos, obligaciones de la Sociedad y de los 
expositores.
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Num. 154.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLIDv
AÑO DÉ 1879 Á 1680; ,. / œWiTADÜÎlïAi

NOTA de los gastos causado]^ en las obra^/páMieas que. se ejecutan por Adnimistracion, durante la semana que ter 
minó el 17 del actual. \

sísi^es

JORNALES. . PRECIO. IMPORTE.:
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Pesetas. Ots. Pesetas. Pesetas. Óts.

Reparación y arreglo de las herramien-
tas destinadas á los trabajos públicos. 

Reparación y arreglo de empedrados de
■ 90 22 Sebastian Calero! .. . . . Mangos de herramientas. . 500 ,23 125 »

las calles de la Victoria, Mantería,
del Prado y Once Casas. / . .

Arreglo de los paseos del Prado de la
96,

07

» » »

, Magdalena.. .... . . . . 652 »
Id. id. en la Plazuela de jas Tenerías. . 
Conservación y' fomento dé viveros y

841 94. > » » B

arbolado de los mismos. . . . 71 , 25 > »
Arreglo de la carretera del barrio de

331Mangas.. .... ... . . 47 * » » » » »
Id. id. de la callé del Mirabel.. . ’ . 
Reparación y arreglo del camino de la

333 96 » » B » >

Cuesta de la Maruquesa. - . . • .388 84 ■» B
Td. id. dé la carretera del Polvorín. . i f 271 . 47 ■ » 9, - ■ » B B
Id*, en el paseo del Espolón ; v.í. . 282 72 i. » ;. . . > »
Id. id del camino de Mucientes. .. . 85 72 » » » » B

Mariano Alonso. . r . pal hidráulica y yeso. » s. 25 50
Obras ejecutadas en el Matadero. . ' •' 50 84 VicenteT^iu;.:;. .■ . . .. . Azulejos. 100 í» » 25 »

Gregorio del VaL . . . ? Encaños. 6 1 50 9 »

Id. id. del de Fuensaldaña....................... .432 • 22 j Francisco Estrada.. . . .
Francisco Rojo.. . v . .

Pólvora y mecha.
Dosharrenos y unatacador

» »
»

> 46
29

B
»

Obras ejecutadas en el Cementerio.. . 176 22 » » »

Arreglo de los paseos y jardines del 
Campo grande....................... • • - 4092 57.';

Mariáno Franco. - . ; . . ; 
Federico Martinez^;. . , . . 
Clara Rodríguez., . .. ....

Huebras., 
Comidilla para los patos. 
_ Hojas de escarola. . "

2: , - 
Una:: fanega.

»

5 »
23

10

2'

- B
25
»

Total jornales. . . . . 8815 47 Total materiales. . . 275 75

RES U III E N.

Importan los jornales. . ... . . . .
Idolos materiales.. . . . . . . . . .

; j Total pesetas,

Pesetas. Cis.

8815' 
‘ 273 "

if 
7'5

■9091 .22,,

Valladolid 25 de.Enero, de4.880.—V.* B." El Alcalde, Ramon Pár(Íd.--El Contador, Nicolás G. y Peña.

provincia, jasado el cual no se ad
mitirá recla.mat<?foïitalguna. •

Gallegos 5 de Marzo de 1880.-— 
El Alcalde, Prudencio Mórch'ón.

Con igual objeto^ y en el mismo-, 
término lo anuncian los Ayuhtamien-** 
to de

Sansalvador. .
. Viana de cegaj o , 

Curiel. ‘
Arroyoíjor-

' Con igual' objetó ’y térmiño de 
veinte dias lo ariuncián dos''Ayun
tamientos de .iP'

■ 7 Pobladurá'de Sotiedra.
1 ; ^Peñafiel. : : . n . ' ; ■ . -

Á^uníaTniento constiíucional de 

Galleros de Hornija.

Para proceder á la formación dei 
apéndice’ aT amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se previene á 
todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se- . 
eretaría de este AyuntamieiltO' las . 

. oportunas relaciones juradás de la ál- 
" teracion que hay-an sufrido en su ri

queza, dentro del término de qtiince - 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el £oleéin o^dal de la j

Núm. 251.

Apuntamiento conetiiucional.de
■-■’ ' ' '£dHñio^^ ' ~' ■

Habiendo acordado la.Excma. Di
putación. Provincial enf l..‘’. del OPí- 

, riente, : el preferente derecho . ;que 
asiste á esta villa para la . . inclusion . 
en el alistamiento del año actual del 
mozo Santiagoi: Villalan Mayor,;,de . 

; esta: naturaleza,, hijo de- Galo. y María, ; 
residente según.noticias:en la .capital- 
de esta provincia sin ejercer oficio ' 
ni profesión alguna, sé le cita y re
quiere por medio dél presente anun
cio^ fin de que comparezca .ep esta 
Afoaldía á la mayor brevedad y se 
entere de la resolución que adopte 
el Ayuntamiento respecto de', su utili-: 
dad para el servicio .militar, pufes de 
otra manera no se le oirá reclama-' 

cion alguna que pueda asistirle, pa- 
rándóle los perjuicios consiguientes.

La Union Marzo 4 de 1880.—El Al
calde, JoaquinSevillano,—El Secre
tario, .Isidoro Rodriguez.

ANUNCIOS PART1GUL4RES.
Estados* do fincas urtíatías, 

rústicas y pecuarias para fór- 
íñar por los Áynniarnierítos.los 

.libros de amiHaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de.-Santaren, asi como filiacio
nes de quintos según el modelo 
dado eh la Üája de reclutas de 
esta provihciá.

, ; VALLADOLip. r
, iMí^ftEWTAjj LljojlERÍ A Y ALMACEN DE PAFEL

DE Fernando Santarén.
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